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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

ia,99aA Marzoa de 19890
Vista la solicitud formulada por Las Sociedades de Tiro del Perú, pidiendo
al INRED la constitución de La Federación Deportiva Nacional de Táro;

S CONSTDERANDO :

Que Las Sociedades de Tíno del Perú han acreditado contar con Organizacio-
nes de Base en más de 5eís5 provincias ubicadas en diferentes departamen--
tos de La República, Las mismas que deberán constituinse en Ligas Provin--
cíales para efectos de La creación de La Federación Deportiva Nacional de
To;
Que, es necesario otorgar reconocimiento ofícial como Federación Deportí-
va Nacional de Tíro a un grupo de deportistas integrantes de Las Sociedades
de Tino del Perú que vienen practicando dicha disciplina deportiva en for

permanente, con La finalidad de que a nivel nacional dirijan, ejecuten,
>y coondínen y supervisen técnico-administnativamente la rama deportiva de -

+ T£o, organizándola e ¿mplementándola;

De conformidad con Los Arts. 37”, 91%y 92” del D.L.20555 y D.L.22068; y,

De acuerdo a lo informado por La Dinección Nacional de Deportes y la Ofic£
na de Asesoría Juridica y con la opinión favorable de la Dinección Ejecutá

Bj RESUELVE :

TCULO PRIMERO.- CONSTITUIR La Federación Deportiva Nacional de Tíno, 0-Y torgándole reconocimiento oficial comespondiente, por
haber acreditado que dicha rama deportiva cuenta con seís Ligas Provincia-
les en diferentes Departamentos de La República.
ARTICULO SEGUNDO.- La Federación Deportiva Nacional de Tíno conforme a Ley

diniginá, ejecutaná y coorndinaná y supernvisará técnico-
deportivamente la rama deportiva de Tino de acuerdo a Las normas que ámpar-ta el INRED.

Regístrese y comuntquese,

VICEALMIRANTE AP

AUGUSTO GALVEZ VELARDE—

Jefe del INREDOAJ/ 80
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(INRED) ASUNTO : Constitución de Federación Deportiva Nacío-
nal de Tino.

INFORME N*061-O0AJ- 80

AL SENOR ALMIRANTE JEFE DEL INRED :

Es grato diniginme a Ud. para hacerte Llegar con esta co-
munécación el proyecto de Resolución Jefatural que constituye y otor-
ga reconocimiento oficial a la Federación Deportiva Nacional de Tino,E documento que ha s4do solicitado por su Despacho.

Sobre el particular, debo expresar a Ud. que en opinión -
de esta OA es procedente el indicado reconocimiento considerando que

po Las Sociedades de Tino del Perú que Lo han solicitado, tienen organí-
zadas en varios Departamentos de La República instituciones de base -
que podrían converntilse en Ligas Provinciales para cumplir con el rne-
quísito exigido por el Ant.92 "del D.L.20555 para La constitución de -
Federaciones Deportivas Nacionales .

Lúma, 29 de Febrero de 1980.

Atentamente,

043/80 -

TVM/ey
Exp.0381.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) ao - -MEMORANDUM N* 056-0AJ-80 3AS 03 mar
AL z SEÑOR ALMIRANTE JEFE DEL INRED p

AM
DEL - JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA Az
ASUNTO : Creación de Federación Deportiva Nacional deTiro.
REF. £ Su Proveído de fecha 12.02.80.
FECHA : 22 de Febrero de 1980

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación -
con el asunto de la referencia para comunicarle que en
opinión de esta OAJ la solicitud formulada por el Direc-
torio de las Sociedades de Tiro del Perú, pidiendo la -
creación de la Federación Peruana:de Tiro Deportivo no -
es procedente, considerando que para proceder a la creación de esa entidad deportiva es necesario que previamente se acredite la existencia de un mínimo de seis LigasProvinciales ubicadas cada una en diferentes departamentos
de la República, de acuerdo a lo preceptuado en el Art.-
92% del D.L.20555 Ley General de Recreación, Educación -Física y Deportes.

No obstante esta opinión recomendamos que él reconocimiento solicitado sea otorgado como Comisión Depor
tiva Nacional de Tiro, en aplicación de lo dispuesto porel Art.93%del ya referido dispositivo legal que estable-
ce que en caso de no existir las seis Ligas ProvincialesE Deportivas en diferentes departamentos de la República,
puede constituirse en una Comisión Deportiva Nacional -
que debe estar conformada por Ligas o Clubes Deportivossin especificar el número de éstos.

Lo que tengo a bien informar a Ud., salvo mejor
parecer. >e

Atentamente,
k ecLp V: <

0AJ/80es ADORO VILLAVICENCIO MURILEQ
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|

SP

Oficina de Asesoría Juridios



INSTITUTO Maris,
' ? EBUCACIAN isa

, >Sa is ganso, Lan

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION LSO o madadeMinos]
EDUCACION FISICA Y DEPORTES CION FISICA Y DEPORTES

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

(INRED)
INFORME Ne otW-DINaD-89 12 FE5 1500

A : e INRED [RECIBIDODE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORT
ASUNTO  : Creación de Federación Peruana de Tiro Deportivo.
FECHA : Lima, 08 de Febrero de 1980

Tengo el agrado de elevar a su Superior Des-
pacho el Expediente N* 0381 del Directorio de las Socie
dades de Tiro del Perú, solicitando la creación de la -

pS Federación Peruana de Tiro Deportivo.
Sobre el particular, esta Dirección Nacional

está completamente de acuerdo con la mencionada petición
dadas las características de deporte olímpico y sugiere
que la Oficina de Asesoría Jurídica del INRED emita su
opinión Legal de acuerdo al D.L. 20555 y la respectiva
Estrategia de Conversión del Deporte Afiliado de Aficio
nados.

Es todo cuanto informo a usted al respecto.

Atentamente,
ONáy S

si ¿8 INSTITUTO NACIONEL DF RE" REAGIÓN

NN EDUCACION Fisica /Y DEPOMES

CARLOS 4¿URA HERRERA
Director Nacional de Deporues

Adjo+ Exp. 0381,
EBV/rac. (


